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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Buenas noches señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean 
ustedes bienvenidos a esta Sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicito al señor Secretario  pase  lista 
de asistencia y, en su caso, declare la existencia de quórum legal para sesionar”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago procedió 
a pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. 
Carlos Aurelio Peña Badillo, la C. L.A.E. Síndica Municipal, María Concepción Irene García 
Almeida, los Ciudadanos Regidores: 1.-J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- M.M.P.  Yazmín Barrón Ortiz, 3.- 
C. Pedro González Quiroz, 4.- T.S. María del Refugio López Escobedo, 5.-Lic. Daniela Natalia 
Hernández Delgadillo, 6.- L.A. Carlo Lara Muruato, 7.-C.P. María de Jesús Cerros Ozuna, 8.- L.M. 
José Xerardo Ramírez Muñoz, 9.-L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, 10.- Arq. Josué Miranda 
Castro, 11.- María Silvia Mendoza Rincón, 12.-L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas, 13.- M.A.P.  
Hiram Azael Galván. No así el Regidor Javier Quiñones Botello quien envía justificante”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

2 

 
 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

3 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 15 asistencias con derecho a voz y voto más el 
Secretario de Gobierno con voz informativa, por lo tanto, se declara que existe quórum legal para 
sesionar y en consecuencia los Acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII 
de la Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74 fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio; 
y 32 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Sesión 
Ordinaria de Cabildo y se declaran válidos los Acuerdos que en ella se tomen. Solicito al señor 
Secretario dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día propuesto para la presente sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
 “Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto  para esta sesión ordinaria 
es el siguiente: 
 
1.- Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2.- Discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3.- Discusión y, en su caso, dispensa de lectura y aprobación del contenido del acta de Cabildo 
número 42,  correspondiente a la sesión ordinaria n° 17 de fecha  29 de enero de 2015. 
 
4.- Lectura de correspondencia: 

a.- Acuerdo #5  aprobado por la Comisión Permanente de la H. Sexagésima Legislatura del 
Estado, mediante el cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del estado de Zacatecas, y 
en su caso también a los HH. Ayuntamientos Municipales de Zacatecas, Fresnillo y 
Guadalupe, para que de la reserva territorial existente, puedan aportar una superficie 
mínima de 5 hectáreas en donde se pueda construir un Hospital Regional del IMSS. 
 
b.- Acuerdo #3 aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura, en sesión de la 
Comisión Permanente, mediante el cual  se exhorta a los Ayuntamiento del Estado de 
Zacatecas, para que, en el marco de la aprobación de sus Presupuestos de Egresos, 
establezcan partidas presupuestales específicas destinadas a la implementación de 
programas de regularización y certeza jurídica del patrimonio inmobiliario municipal. 
 
c.- Oficio n° 604.2.7./063/20 15 de fecha 16 de febrero de 2015, girado por el Lic. César 
Asael Santos Pérez, Coordinador Estatal  del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
5.- Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de “Acuerdo Administrativo”, relativo a la 
realización de los trabajos de localización y ubicación de las Colonias El Jaralillo II, Filósofos I, Las 
Flores, Luís Donaldo Colosio, así como del Ejido La Pimienta de esta ciudad de Zacatecas, para la 
expedición de la cédula catastral correspondiente. 
 
6.- Discusión y, en su caso, aprobación de la firma de la Carta de Intención para posible 
Hermanamiento con el municipio de Mazatlán, Sinaloa. 
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7.- Asuntos Generales”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario. Le solicito consulte a las señoras y señores integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, si es de aprobarse el proyecto de orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del orden del día. Es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/418/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, una vez aprobado el orden del 
día solicito registren su participación en el punto de asuntos generales. Se inscribe el Regidor  
José Xerardo Ramírez Muñoz con el asunto de Programa Nacional Contra las Adiciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 3.- 
Discusión y, en su caso, dispensa de lectura y aprobación del contenido del acta de Cabildo número 
42,  correspondiente a la sesión ordinaria n° 17 de fecha  29 de enero de 2015”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Con la anticipación señalada por el artículo 35 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento se remitió el acta señalada, por lo que solicito, que en su caso, remitan a la 
Secretaría de Gobierno Municipal cualquier aclaración y/o modificación al respecto.  Si algún 
integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista de las 
participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee participar en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del 
contenido del acta de Cabildo número 42, correspondiente a la sesión ordinaria n° 17 de fecha  29 
de enero de 2015. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/419/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número 4.- 
Lectura de correspondencia: 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de 
Santiago, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la correspondencia recibida”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que se recibió en esta Secretaría de Gobierno Municipal la 
siguiente  correspondencia: 

a.- Acuerdo #5  aprobado por la Comisión Permanente de la H. Sexagésima Legislatura del 
Estado, mediante el cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del estado de Zacatecas, y 
en su caso, también a los HH. Ayuntamientos Municipales de Zacatecas, Fresnillo y 
Guadalupe, para que de la reserva territorial existente, puedan aportar una superficie 
mínima de 5 hectáreas en donde se pueda construir un Hospital Regional del IMSS. 

 
 
 
 
 
 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

6 

 
 
 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

7 

 

 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

8 

 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

9 

 

 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

10 

 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

11 

 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

12 

 

 
 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

13 

 
 

 
 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

14 

 
Este acuerdo se turnará a la Sindicatura Municipal, para que en uso de sus atribuciones, verifique 
en la reserva territorial municipal la existencia de las cinco hectáreas solicitadas y se esté en 
posibilidad de, en primer término,  hacerlo del conocimiento de todas y todos los integrantes de 
este Honorable Cabildo, y en segundo,  determinar, en su caso, la factibilidad de asignarlo para la 
construcción del Hospital Regional del IMSS. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que se recibió en esta Secretaría de Gobierno Municipal la 
siguiente  correspondencia: 

b.- Acuerdo #3 aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura, en sesión de la 
Comisión Permanente, mediante el cual  se exhorta a los Ayuntamiento del Estado de 
Zacatecas, para que, en el marco de la aprobación de sus Presupuestos de Egresos, 
establezcan partidas presupuestales específicas destinadas a la implementación de 
programas de regularización y certeza jurídica del patrimonio inmobiliario municipal. 
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El presente acuerdo será turnado a la Sindicatura y la  Tesorería Municipal, para que de forma 
conjunta analicen la posibilidad de implementar el programa de regularización del patrimonio 
municipal. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que se recibió en esta Secretaría de Gobierno Municipal la 
siguiente  correspondencia: 

c.- Oficio n° 604.2.7./063/20 15 de fecha 16 de febrero de 2015, girado por el Lic. César 
Asael Santos Pérez, Coordinador Estatal  del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
En este sentido, informar al  Pleno del Ayuntamiento que ya se iniciaron los trabajos con la 
Coordinación Estatal del INEGI, para la realización de la Encuesta Intercensal 2015, que se 
realizará en nuestro Municipio. En ese sentido ya se convocó a integrantes de cada una de las 
Secretarías  para que estén enterados de esta actividad que se  va a desarrollar en este mismo 
municipio. Es cuanto Señor Presidente”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Secretario, continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número 5.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de “Acuerdo Administrativo”, relativo a la 
realización de los trabajos de localización y ubicación de las Colonias El Jaralillo II, Filósofos I, Las 
Flores, Luís Donaldo Colosio, así como del Ejido La Pimienta de esta ciudad de Zacatecas, para la 
expedición de la cédula catastral correspondiente”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Licenciado  José Santos Escobedo de Desarrollo Urbano para que 
nos dé cuenta del Acuerdo Administrativo presentado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. J.D. de Planeación y Desarrollo Urbano, Lic. José Santos Escobedo Hernández: 
“Gracias, buenas noches, el acuerdo administrativo pretende ser un instrumento administrativo 
que genere condiciones para todas aquellas personas que viven en asentamientos irregulares y 
cuentan con infraestructura, es decir, línea de agua potable, drenaje, alcantarillado y energía 
eléctrica para que tengan posibilidades de acceder a estos servicios en virtud de que como no 
cuentan con la acreditación de propiedad, este acuerdo vería la forma o el instrumento para 
generar esas condiciones. En principio se trata de que Catastro Municipal en cumplimiento de sus 
atribuciones pueda estar visitando los asentamientos, que se generen claves catastrales para 
reconocer la posesión de las personas que ya viven ahí y a partir de eso, generar condiciones para 
que puedan obtener el servicio o los servicios públicos, esa es la intención del acuerdo 
administrativo, señalar que no hay antecedentes en las administraciones anteriores de un 
instrumento de estas características, es cuanto”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Licenciado, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se les concede el uso de la voz en primera ronda para quien desee participar. Se encuentra el 
Regidor Xerardo, la Síndico Municipal. Adelante señor Regidor”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Con su permiso señor Presidente, señorita Síndico, compañeras y compañeros simplemente 
destacar que este tipo de acciones que se estén llevando a través de la Secretaría, creo que las 
colonias en mención son históricamente de las más olvidadas en los últimos 10 o 15 años, el día de 
hoy es como darles una bocanada de aire fresco con este tipo de situaciones, quiero decirlo 
abiertamente que se reconoce siempre y en todo momento las acciones que en este año y medio de 
administración municipal que se ha venido trabajando no sólo la regularización de su tierra que es 
parte fundamental para los habitantes de cualquier municipio que tengan esa certeza de que el 
lugar donde viven es de ellos y que tienen la certeza jurídica de que el día de mañana lo puedan 
heredar a sus hijos y que de nada serviría tener esa certeza jurídica sino se cuenta con los 
elementos básicos para celebrarlo Presidente, que este tipo de acciones se esté llevando a cabo y 
que definitivamente  es la gente que a lo largo de muchos años ha sido olvidada, ha sido relegada de 
lo más importante, de lo más básico que son  los servicios públicos municipales, que no solamente 
estamos obligados sino que creo que es un compromiso social que se tiene con toda esa gente y que 
muchas veces es la que más reclama, que políticamente se acuerdan de ellos cuando están en 
campaña y cuando están en ejercicio del poder ya siempre se puede salir por la tangente que como 
no está regularizados y especificado dentro del ordenamiento no se pueden brindar algunos 
servicios, para unas cosas sí y para otras no, creo que hoy al poner esta muestra no solamente como 
Cabildo y destacar la voluntad que por supuesto tiene la dependencia y que depende en toda 
medida del ejecutivo municipal, celebrarlo porque definitivamente estas son buenas noticias para 
miles de habitantes que el día de mañana puedan tener una certeza y puedan contar con una 
vivienda digna y vivir dignamente. Es cuanto”. 



 
ACTA DE CABILDO N° 44. 

SESIÓN ORDINARIA 18. 
26 DE FEBRERO DE 2015. 

26 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor, adelante Síndica Municipal”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, L.A.E. María Irene Concepción García Almeida: 
“Con su permiso señor Presidente, Regidores, informarles que si bien es cierto este acuerdo 
administrativo es de vital importancia para el municipio de Zacatecas sobre todo porque como ya lo 
comento el Licenciado Santos y obviamente aquí nuestro Regidor, es darle el respiro a todas esas 
personas que finalmente tienen ya una infraestructura pero que desafortunadamente no se les ha 
podido dar ese número catastral que requieren para que puedan tener el servicio de agua potable, 
de drenaje, en fin,  sin embargo considero que sería importante que la Comisión de Obra Pública 
pudiera analizarlo para poder emitir un dictamen que venga a respaldar un poco más esta situación 
porque como se comentaba no tiene antecedente y seria de vital trascendencia, pero que mejor que 
este respaldado con un dictamen de la Comisión de Obra Pública por lo cual,  invito a los 
compañeros Regidores de que se fuera así, de que lo trasladáramos a la Comisión para que ellos lo 
analizarán y aún así sería más respaldado este acuerdo administrativo, es cuanto”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En una segunda ronda, alguien que desee intervenir.” 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado y seria en dos sentidos, la primera seria en sentido de los términos originales del 
acuerdo administrativo y el segundo, seria bajo la propuesta que hace la Síndico Municipal de 
aprobar que se envíe a la Comisión de Obra Pública para que se genere un dictamen y le dé mayor 
fuerza al acuerdo administrativo que se toma con un dictamen de la Comisión de Obra Pública para 
poder estar jurídicamente en lo correcto por lo que comentaba el Regidor Xerardo que se trata de 
algo de vital importancia porque es acreditar la propiedad dar certeza jurídica a las familias que 
estaremos avanzando en este programa, además quiero decirlo y reconocerlo ampliamente a la 
Síndico Municipal con todo su equipo de trabajo en todo el 2014  logramos avanzar de manera 
importante en materia de la regularización de la propiedad en dar certeza jurídica, en entregar 
escrituras se que la Secretaría de Desarrollo Urbano para esto ha sido un gran apoyo, reconocerle al 
Licenciado Santos en su momento al Arquitecto Carrillo que estuvo al frente, la buena coordinación 
que hubo, a la Sindicatura, hemos avanzado mucho en este paso tan importante que habremos de 
dar en colonias que tienen un rezago de 10 o hasta 15 años, tenemos que llevar todos los elementos 
que den esa certeza jurídica y que no podamos generar luego una laguna con un acuerdo 
administrativo sin que vaya debidamente soportado con  un dictamen de la Comisión de Obra 
Pública, entonces señor Secretario someter a consideración del Pleno del Cabildo en los dos 
sentidos, primero para que sea en sus términos generales la aprobación del acuerdo administrativo 
y segundo para que se vaya a la Comisión de Obra Pública y se genere el dictamen ”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Pasamos a leer la primera propuesta, señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la 
aprobación del proyecto de “Acuerdo Administrativo”, relativo a la realización de los trabajos 
de localización y ubicación de las Colonias El Jaralillo II, Filósofos I, Las Flores, Luís Donaldo 
Colosio, así como del Ejido La Pimienta de esta ciudad de Zacatecas, para la expedición de la cédula 
catastral correspondiente. Son quince votos en contra. La segunda propuesta implicaría pues lo 
siguiente, les solicito manifestar el sentido de su voto con relación a la revisión por parte de la 
Comisión de Obra Pública del proyecto de acuerdo administrativo  relativo a la realización de los 
trabajos de localización y ubicación de las Colonias El Jaralillo II, Filósofos I, Las Flores, Luís 
Donaldo Colosio, así como del Ejido La Pimienta de esta ciudad de Zacatecas, para la expedición de 
la cédula catastral correspondiente y traerlo en la siguiente sesión de Cabildo para su aprobación 
como corresponde. Es aprobado por unanimidad de votos la segunda propuesta”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/420/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 6.- 
Discusión y, en su caso, aprobación de la firma de la Carta de Intención para posible 
hermanamiento con el municipio de Mazatlán, Sinaloa”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María del Refugio López Escobedo, para que dé cuenta 
al Honorable Cabildo de la Carta de Intención y Posterior Hermanamiento presentada”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo: 
“Buenas noches, con su permiso señor Presidente, cuerpo edilicio, Síndica, señor Secretario, 
personas que nos acompañan, esto es en base a un documento enviado por el Presidente Municipal 
de Mazatlán, Sinaloa el Ing. Carlos Eduardo Felton González en el que manifiesta señor Presidente 
Municipal Carlos Peña Badillo el interés de un hermanamiento en ambos municipios, pero de 
primer instancia solicita una carta de intención que vaya secundada por los dos Alcaldes 
respectivamente, esta carta de intención consiste en una agenda de trabajo donde se fortalecería el 
desarrollo económico, turístico y de inversión, impulsando el crecimiento de las dos regiones en 
base a la conectividad y competitividad es por ello que lo pongo a consideración del Honorable 
Cuerpo Edilicio para que sea un voto a favor de poder darle esa confianza al señor Presidente para 
llevar a cabo ese compromiso y posteriormente a través de la Comisión de Turismo que 
honrosamente presido analizaríamos el hermanamiento, es por ello que les pido un voto de 
confianza  para su aprobación, gracias”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Muchas gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se les concede el uso de la voz en primera ronda para quien desee participar”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Es un acotación no tanto una participación, creo que es por supuesto muy importante y lo celebro 
aún como integrante de la Comisión de Turismo solamente el tema de que para futuras ocasiones 
este tema ya venga con el dictamen de la Comisión de Turismo, o sea que ya se le autorice al 
Presidente Municipal toda esa posibilidad y que no se atore tanto de mandar a carta de intención, 
regresarla y mandarla, otra vez aprobar el hermanamiento nos retrasaría, estamos de acuerdo en 
que este tipo de cosas se aprueben pero sí señor Secretario si se puede sacar el dictamen de la 
Comisión de Turismo toda vez que la propia Presidenta de la Comisión lo acaba de presentar y que 
ya se le autorice al señor Presidente si estamos de acurdo, yo creo que sí, de que ya pueda proceder 
con la dependencia encargada con todo el procedimiento y que al final cuando ya se den todos los 
trámites se autorice la sesión solemne para firmar el hermanamiento como tal, porque si no 
estaríamos prorrogando la sesión, regresa, va el dictamen, regresamos aprobamos el 
hermanamiento luego se va a el ayuntamiento de Mazatlán y se va y regresa, entonces tenemos que 
autorizar una sesión solemne para firmarlo, ya sea aquí o a allá, bueno como ustedes digan, e 
iríamos todo el Cabildo señor Presidente porque si no, no va a ver quórum es cuanto”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“En segunda ronda por favor, bueno, el Secretario de Desarrollo Económico y Turismo quiere hacer 
una intervención”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Roberto Rosales Pitones: 
“Con su permiso señor Presidente, Comisión Edilicia, quiero comentar en base a lo que dice el 
Regidor Xerardo que es correcto, pero para lo que fue el mes de septiembre del año pasado se firmo 
una carta de intención con los municipios que componen el corredor económico del norte que es 
básicamente la próxima semana y que se estará llevando con el corredor económico del norte en la 
ciudad de Mazatlán, la intención es ver la posibilidad del hermanamiento, tanto ellos tienen una 
manera distinta de nosotros, ellos lo pueden hermanar sin necesidad del Cabildo, la necesidad de 
aquí del Cabildo es nuestra, ellos no ocupan la carta de intención como tal, nosotros la requerimos 
como mero trámite, pero existe un antecedente donde se autoriza como parte del Cabildo poderse 
hermanar con todas estas ciudades y fue otorgada en el mes de septiembre del año pasado cuando 
se llevo a cabo con la presencia del Presidente en la ciudad de Monterrey, ahí se hermanaron 
algunas de las ciudades, nosotros no participamos en tal hermanamiento, existe ya ese antecedente 
como tal”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario. Señor Secretario para proceder a la votación que corresponde y tomar en 
cuenta la mención que se hace y hacer de manera más económica y ágil sin tanta burocracia el 
tránsito de estos hermanamientos”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación de la firma de la Carta de 
Intención y Posterior Hermanamiento con el municipio de Mazatlán, Sinaloa. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/421/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Que el Secretario meta la solicitud a la Comisión, que la Comisión Dictamine y presente el 
dictamen y lo votamos. Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 7.- 
Asuntos Generales. Se le concede el uso de la voz al Regidor Xerardo Ramírez Muñoz”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Con su permiso ya para finalizar, en este tema del Programa Nacional contra las Adiciones 
recordemos que hace tres semanas el Presidente de la República presentó un programa muy 
ambicioso que destinó  y designó a la Secretaría de Salud para llevar a cabo diferentes ramos para 
evitar y radicar en cierta medida el tema del programa nacional contra las adiciones, más bien 
erradicar las adiciones, en ese sentido la propuesta que hoy queremos poner sobre la mesa y que va 
ligada a dos programas que presenta el ejecutivo federal, el primero que es este, y el segundo de mi 
primer crédito que también es un programa ambicioso que está enfocado a apoyar a jóvenes entre 
18 y 30 años recordando que uno de cada 5 miembros de la población de México está en esto, con 
ciertos montos, aquí la primera propuesta señor Presidente nos gustaría plantearle para el ejercicio 
del Gobierno que encabeza es que pudiéramos incorporar como se ha hecho en otras 
administraciones y en algunos otros ayuntamientos no sólo de Zacatecas sino del país también a las 
Comisiones relacionadas con el tema de adicciones, tengo entendido que en la próxima sesión 
ordinaria del mes de marzo estaremos modificando el tema de las Comisiones porque se vence el 
primer trimestre y ahí se incorporarán las nuevas que por toda la reforma se han dado y hay una en 
especifico para la prevención de las adiciones en especifico en el municipio, esto quisiera ponerlo 
sobre la mesa de aquí a que se dé, de que se pudiera formar una Comisión Especial de Regidores y 
que también en determinado momento encabezada por el Presidente Municipal por la Síndico se 
pudiera sumar a los operativos que se hacen los centros nocturnos en la ciudad, sabemos que hoy la 
ciudad está tranquila, viene una temporada vacacional y creo que un mensaje para la sociedad en 
general y para los jóvenes que también el Cabildo se involucre en la revisión y que se cumpla con 
las especificaciones de Protección Civil, que se cumpla que no se vendan bebidas adulteradas, que 
no se vendan cigarros sueltos, todas estas cosas están muy reguladas y reglamentadas y con esto 
sumar esto al Programa Nacional y que se tienen todas las acciones que se han venido hacer y hacer 
propuestas que se han hecho desde el DIF y otras dependencias  que son acciones concretas para 
poder prevenir y erradicar las adicciones en el municipio y en el otro sentido que va muy de la 
mano y quisiéramos proponer y que si así lo deciden se lleve a cabo a través de la dependencia que 
se decida por parte del Presidente Municipal es el tema de mi primer crédito, porque el tema aquí 
se presenta por parte del Presidente de la República y se baja a los estados y llega en determinado 
momento a los municipios, pero creó que el municipio de Zacatecas podría ser punta de lanza, la 
capital del estado, no solamente dejemos el programa ahí como la convocatoria como tal, sino que 
involucremos a los jóvenes y que conozcan el programa que, sea un mecanismo que ellos 
encuentren estos créditos que son muy importantes que creo que la estrategia es muy ambiciosa y 
que en la mayoría de los casos pasa que los universitarios o la gente que acaba salir de las 
universidades no saben cómo hacer los proyectos, no saben cuáles son los documentos, no saben 
realmente las especificaciones normativas que se tienen que llevar a cabo para estos temas, la 
propuesta es que si se pudiera a través de la dependencia correspondiente abrir una oficina de 
orientación que este muy vinculada al Instituto Nacional del Emprendedor y que haya gente 
especializada que pueda tomar una capacitación a través de la gestión que pueda tener el 
Presidente Municipal o todo el Cabildo en general para que los jóvenes les digan paso a paso lo que 
tienen que hacer y cuando lleguen el comité normativo no sean proyectos que se rechacen y venga 
como tal una decepción por parte de los jóvenes, este tema es importante porque ya hay el 
acercamiento por parte de gente que está inquieta con este tema pero hoy que se presentó 12 de 
febrero estamos muy a tiempo como propuesta lo pongo sobre la mesa para que pudiera haber 
alguien y que sea la bandera del propio Presidente Municipal que lo ponga como punta de lanza no 
solamente en Zacatecas sino que en el país y complementar este programa los jóvenes de la capital 
que quieran presentar un proyecto lo presenten con todo lo que se requiere y tenga mayores 
probabilidades de éxito para conseguir esos recursos que hoy el Gobierno Federal los tiene y que no 
llegan por cuestiones normativas o por desconocimientos de temas muy sencillos, era el tema que 
quería tocar hoy, gracias”. 
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____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Regidor, si me permite nada más para continuar con el siguiente punto del orden 
del día a reserva si alguien tiene alguna participación para hechos en lo que se refiere al asunto 
general que ha presentado el Regidor Xerardo sino para pasar al siguiente punto del orden del día 
señor Secretario, hacer primero coincidencias y observaciones a lo que se comenta, la coincidencia 
es que efectivamente tenemos que desde el ayuntamiento, Cabildo, trabajar de manera importante 
las campañas, los temas que tienen que ver con adicciones y prevención del delito que hoy en el 
hecho si existen porque lo estamos trabajando a través de la Secretaría del Ayuntamiento pero 
desde el Cabildo no se está regulando, no sé está participando en esta materia entonces sería 
importante que de acuerdo al nuevo reglamento que estamos por aprobar este considerando o bien 
previo como se comentaba ahorita, empecemos a involucrarnos quienes vayan a integrar esa 
Comisión para no duplicar tareas, que empiecen a involucrarse en esa tarea contigo señor 
Secretario para que de inmediato se pueda tener una reunión de trabajo y que podamos presentar 
qué es lo que se está haciendo en materia de adicciones y prevención del delito desde el 
Ayuntamiento y empezar a diseñar una estrategia en común que vaya desde el Cabildo y que se 
aterrice a través de la Secretaria del Ayuntamiento que es donde estamos trabajando estos 
programas con el vínculo que también con el DIF se ha generado y en el tema de mi primer crédito 
es correcto, estamos trabajando nosotros sin esa denominación a través de la  Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo, se han estado dando créditos desde el Ayuntamiento sin 
participación del Gobierno del Estado, del Gobierno de la República que ha sido a través del 
Instituto del Emprendedor lo que tiene es la denominación de mi primer crédito que podríamos 
aparejarlo a la iniciativa del Presidente Enrique Peña que trabajará el estado y que nosotros 
podemos hacerlo tratando de multiplicar el apoyo y beneficio que se está dando ampliarlo y poder 
generar de manera importante, abarcar más en el municipio de Zacatecas y que de esa autorización 
que estamos dando en créditos quiero decir que jóvenes han participado con nosotros que podemos 
normar que si  son 15 o 20 créditos un porcentaje vaya destinado para jóvenes y lo podemos  hacer 
y seria ser pioneros en el tema como un ayuntamiento con algo que ya estamos trabajando pero 
darle ese tinte o toque que el Presidente Enrique Peña Neto ha anunciado con el trabajo que 
estamos haciendo los tres niveles de gobierno, complementarlo y con ello dar y ampliar el 
resultado, es correcto, así es, ya hay para que el Secretario de Desarrollo Económico y Turismo te 
puedas involucrar en el tema y sobre ello, poder trabajar de qué manera vamos empatar y logar 
ampliar las metas a través de este programa y anuncio que hace el Presidente Enrique Peña. Señor 
Secretario de Gobierno para que continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el orden del día ha sido agotado”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no 
habiendo asunto que tratar y siendo las 20 horas con 32 minutos del día jueves 26 de febrero del 
2015, se levanta esta sesión ordinaria de Cabildo, agradeciendo a todas y a todos su puntual 
asistencia, y muy buenas noches para todos”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, Presidente Municipal; L. A. E. María Concepción Irene García 
Almeida, Síndica Municipal; C. J. Jesús Reyes Beltrán, Regidor; M. en M. P. Yazmín Barrón Ortiz, 
Regidora; C. Pedro González Quiroz, Regidor; T. S. María del Refugio López Escobedo, Regidora; 
C. Javier Quiñones Botello, Regidor; Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, Regidora; L. A. 
Carlo Magno Lara Muruato, Regidor; C. P. Ma. de Jesús Cerros Ozuna, Regidora; L. M. José 
Xerardo Ramírez Muñoz, Regidor; L. A. A. M. Ana Cecilia Espino Salas, Regidora; Arq. Josué 
Miranda Castro, Regidor; T. C. María Silvia Mendoza Rincón, Regidora; L. D. G. Francisco Javier 
Trejo Rivas, Regidor; M. en A. P. Hiram Azael Galván Ortega, Regidor. Rúbricas. 
 
 
 
Doy fe.- 
M. en C. Alfredo Salazar de Santiago. 
Secretario de Gobierno Municipal. 
 
 


